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Onéeros ®8®’y fSSfl

^parece Miércoles' y Sábados

CAUSA'contra Lucas y Teófilo Arias
/ por hurto de ganado á Petro

nila Núñez dé Paz.
°

¿En Salta á quince de Junio del año 
mil’-novecientos diez, reunidos los' se
ñores Vocales del Superior Tribunal de 
Justicia en su salón de audiencias pa
ra,-fallar la causa seguida' contra Lu
cas y Teófilo Arias por hurto de gana
do, á Petronila Núñez de Paz, é inciden
te _de sobreseimiento provisorio, él se
ñor Presidente declaró abierta la au
diencia, cón ausencia.; del señor Vocal 
doctor Arias, por estar impedido para 
conocer del .incidente. Se procedió á 
sorteo para formar el Tribunal que ha 
de .fallar, resultando los señores Voca
les’ doctores Ovejero, Figueroa y Ló
pez; quedando eliminado el señor Vocal 
doctor Cornejo. ‘

En seguida informó in voce, presen
tando el memorial .precedente, y pidien
do sea agregado álos autos,’-á lo que 
el Tribunal accedió, el apoderado del 
señor Arias, don Manuel L. Sánchez.

Se terminó este acto y en constancia 
subscriben por ante mi de que doy fé: 
—Qveje.ro—M. L, ‘Sánchez—Santos 2o. 
Mepdoza,. Secretario. ,

Inmediatamente se procedió á-sorteo 
para establecer -el orden en que* los se
ñores Vocales deben¿ífundar ■ su voto, 
resultando ¡gl siguiente:—doctores Fi
gueroa, López, y-Ovejero.

El doctor Figueroa, dijo:—Ha veni-’ 
do por apelación á conocimiento del Su- 

■ perípi Tribunal de Justicia el auto fe- 
eha.31 de Mayo del.presente año, co
rriente de fs 137 de estos autos por el 
cual, el Juez «aquo» concede la apela? 
ció’n del sobreseimiento provisorio en 
relación y en ambos efectos.—Pedida 
reposición de este auto el Juez. no-hace 
lugar <y mantiene firmé su; primitiva re
solución.»; * ; _ . .

Pienso que .el auto debe ¿revocarle 
poique tratándose de autos interíocuto-, 
tíos,, como .el presente,.según la dispo? 
sición-jdel ¡ait’ 461_d,ei' Cód. de Proc;, 
el recurso Sebe concederse éñ efecto de-1

Salta, Junio. 16 de 1910;

• Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que pre 
cede, revócase el auto-recurrido de fe
cha 31 de/Mayo del corriente año, de 
fs. 137, declarándose que- la apelación 
debió haberse concedido en efecto de
volutivo, ordenándose, .en consecuencia, 
vuelvan los autos á los fines-de' dere
cho.

Repónganse -los sellos y tomada.razón.

Ricardo P. Fígueroa.—Fernando Ló-

JUICIO seguido por Asunción 0. de 
- Fernández coptra su esposo- 

Juan M. Fernández, sobre se-
■ paración de bien.es.

En Salta,- á quince de Junio- del año 
mil novecientos diez, reunidos los se
ñores Vocales del Superior .Tribunal de 
Justicia, en-su salón de audiencias, pa
ra fallar la. cansa -seguida por- doña 
Asunción O. de Fernández, contra su es
poso don Juan M. Fernández, sobre se
paración de bienes—el señor presiden
te declaró abierta la audiencia.— En es
te estado el Tribunal resolvió pasar á 

¿cuarto intermedio para fallar en segui
da la cansa.-. . '

En r constancia, -subscribe el señor pre
sidente por ante, mí de que doy fé:— 
Arias —D. Saravia—E.G-allardo—Santos 
2o. Mendoza, Secretario. ■ '

En Salta á diez y.siete de Junio del 
año-mil, novecientos diez, reunidos los 
se,ñores. Vocales del-S. T. de Justicia 
en su salón de acuerdos' para fallar esta 
cansa, ¿el. señor Presidente declaró re
abierta! la audiencia. - •

Comobjeto ,de establecer el orden en 
'que deben fundar su voto, se verificó 

volutivo, siendo esta la interpretación*un sorteo, resultando el siguiente::—

que ha regidó en diversos casós-análo- Dres; ¿López, Cornejo, Ovejero, Figue- 
gos 'que se han resuelto ante este " Trr- roa y'Arias. .
bunal. El doctor. López, dijo:—Viene por ape-

Por lo expuesto, voto por.que.se revo- láción la sentencia de fecha Noviembre 
que el acto recurrido, declarándose que 
la apelación, ha debido concederse so
lo en efecto devolutivo,‘ordenando,:en 
consecuencia, se devuelvan los autos á 
los. fines de derecho. .

; Los demás :Vocales adhieren al voto 
anterior, habiendo quedado acordada la 
.siguiente sentencia:—

pez—A- M.- Ovejero. .

Ante mi— ’
Sanios 2o Mendoza.

E. 8.

El doctor. López, dijo:—Viene por ape-

17 ppdo.j que rechaza la acción de se- . 
paración de bienes-deducida por doña 
Asunción O. de Fernández contra su es
posó Juan M. Fernández.

Opuesta p’or él demandado excepción 
de'cosa juzgada,-el Juez la rechaza por. 
no haber igualdad de «causa» entre una 
y otra* acción: la primera se fundó en 
mala ¿administración del marido, y la 
actual, en la sentencia declarativa dél 
divorcio.—Nada debo agregar, pues, á • 
los claros fundamentos dados para .re
chazar tal excepción; y voto por la con
firmatoria de este capítulo de la sen
tencia recurrida.

En cuanto al segundo punto resuelto 
por dicha sentencia, ó sea la improce
dencia de la acción instaurada, disien
to en absoluto y he de votar por su re
vocatoria.-

Cuando el Código Civil (art. 
1036) ha dado la acción de separación 
de bienes al cónyuge inocente, divorcia
do, ha legislado el caso ordinario ó la 
situación común determinada á los es
posos por una' sentencia de divorcio: 
para la mujer inocente, será una afren
ta y un grave peligro la administración 
de la sociedad conyugal ejercida por.su 
esposó •culpable;—en el caso inverso, el 
marido inocente, agraviado por la mu- 

. jer culpable, ó no tiene interés alguno 
en la administración 'de los bienes de és
ta, ó los administrará fraudulentamen
te, por los posibles vínculos nuevos que 
contraiga, alejado del efecto conyugal.

Ahora bien;:- cuando; ambos esposos 
han dado causa al divorcio, por faltas 
mutuas, como Ocurre en el caso sub ju- 
dice, es' evidente que de una y otra par- 

. te concurren los hechos ó elementos, ya 
apuntados, necesarios, fatalmente, á ha
cer imposible ó por lo menos muy peli
grosa la administración del .marido, so
bre la base de la continuidad de la so
ciedad, conyugal,—y ésta debe lógica-’ 
mente, cesar..

En mi concepto, el motivó que deter
mina la separacionx.de bienes tiene una 
fuerza doble, .en el caso actual, con re
lación al caso ordinario de culpa de uno 
solo de los.cónyuges.

En mi. {concepto, también, el Código 
no ha necesitado "prever especialmente ■ 
este caso, porque ya en el case ordina-, 
rio nos ha dado virtualmente, por cía- . 
ras premisas, establecidas, la clave 'de 
su resolución, y porque quizás la adop
ción de otro sistema, hubiese sido con
traria á su método de rigurosa preci

bien.es
por.que.se
por.su
separacionx.de
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CONSIDERANDO:

Que el señor Alvarez demanda al se
ñor Ricardo Valdez Frías por cobro de 
la suma de trescientos sesenta y cuatro 
pesos m/n, valor de las. amortizaciones 
de los documentos que se acompañan, 
además cinco pesos 27 centavos valor 
de los sellos que llevan esos documen
tos; el importe -de los intereses abona
dos al.Banco Nacional en Liquidación, 
y los intereses de las sumas anticipa
das para hacer esos pagos, des le el dia 
de la anticipación y las costas de este 
juicio.

Bien pues; de la prueba-producida re 
sulta:

Que según el documento de fs: 2, el 
señor Valdez Frías apoderó al qpñor 
.Alvarez para que en representación de 
sus derechos y acciones «haga el servi
cio y renovacionesque.se ofrezcan res
pecto á una obligación de cantidad de 
pesos que ha contraído ante el Banco 
Nacional en Liquidación»,

Qué según se desprende de los docu
mentos de fs. 3 á,22 de estos autos, han- 
se hecho las renovaciones de la deuda, 
desde que se encuentran esos documen
tos en poder del señor Alyarez.

Que no habiendo concurrido el señor 
Valdez Frías, á absolver posiciones pa
ra cuyo objeto fué citado, como csnsta 
á fs. 31 de estos autos, de acuerdo con 
lo dispuesto por el art. 137 del Código 
de Proe. Civil y Comercial, y haciendo 
efectivo él apercibimiento bajo el que 
se notificó;—decreto. de fs. 38 vta., de 
fecha Noviembre 27 de 1907,—el Juz
gado cumpliendo con lo ordenado por 
él art. 143 de la ley citada, debe te
ner por confesadas las preguntas que 
se consignan en el interrogatorio ó plie
go de posiciones que corre á fs. 49 de 
este juicio; por manera que, se tiene 
por comprobado: -:que el señor ■ Alvarez 
hizo los servicios de una deuda que el 
demandante tenía á favor del Banco 
Nacional en Liquidación;' que esos ser
vicios los hizo el actor con su dinero, 
que el señor Alvarez fué fiador de esa 
deuda, y que es cierto «que los docu
mentos que corren de fs. 3 á 22, son los 
de la deuda á qué? se refieren las pre- 
guntas»... .del interrogatorio.

Quede todos éstos antecedentes se 
desprende lógicamente la conclusión y 
consecuencia que el señor Alvarez abo
nó de su propio peculio los servicios de 
amortización, intereses y sellos corres- - 
pendientes á las letras que acompaña á 
su escrito de demanda, puesto que el de
mandado no ha comprobado esos hechos 
alegados,“ni ha procurado justificar que 
él haya provisto de fondos al señor Al
varez para hacer frente á esos servicios; 
al contrario, su silencio hace presumir 
legalmente ún «reconocimiento de la 
verdad de los hechos á qne se reflete eu 
la demanda», según la terminante dis
posición del art. 110, inciso Io del C. 
de P. G. y O., asi como surge también 

sión y economía legislativa. Un códi
go no es nn texto de doctrina, ni pue
de serlo jamás.

- Si, pues, el Código no ha previsto el 
caso ocurrente, no ha prohibido el ejer
cicio de aquel derecho, pues es un prin
cipio de orden social que las facultades 
no prohibidas pueden ser ejercitadas.

Por Otra parte, es -ésta también la, 
opinión, eti’lp fundamental, de los au
torizados comentadores, Machado y He
lena, como puede consultarse—libro HI, 
págs. 685 y 686; y libro IV, pág. 425, 
de los autores respectivos.

Por las consideraciones- expuestas^ 
voto porque, reformándose la sentencia 
apelada, se declare procedente la pre
sente acción de separación de bienes de
ducida por doña Asunción Ó. de Fer
nández contra su esposo, don ’Juan M. 
Fernández; sin costas, porque la oposi
ción del vencido no ha sido . 'contraria 
al texto expreso de la, Ley,' ni ha juris-. 
prodencia establecida por este Tribunal 
en caso anterior.

Los demás Vocales 'adhieren al voto 
anterior, habiendo quedado acordada 
la siguiente sentencia:—•

Salta, Julio 27 de 1910.

Y vistos:—Por los fundamentos ex
puestos en la votación que precede, re
fórmase la sentencia apelada corriente 
de fs. 54 é 59, de fecha Noviembre 17 
de 1909, y declárase procedente la ac
ción de. separación de bienes deducida 
por-doña Asunción 0. dé Fernández con
tra su esposo, don Juan M. Fer'náddez. 
Sin costas.

Tomada razón y repuestos los sellos 
devuélvase.

Fernando López—Arrattam Cornejo

—A. M. Ovejero,—Ricardo P

' Fi güero a—Fl a vio Arias.'

Ante mi—

* Pantos 2o. Mendoza

' • E. S.

JUZGAD 7 de! Dr J. FIGUEROA S 
a

JUICIO por cobro de pesos seguido por 
don Antonio Alvarez contra 
don Ricardo Valdez Frías.

' Salta, Julio 23 de 1910.-

Y vistos:—En este juicio’ por cobro
de pesos, seguido por don.Antonio AL 
var.ez. contra don Ricardo Valdez Frr*s, 
los documentos que se acompañan á la 
demanda, lo • hechos en que se funda el 
actor, las rebeldías eu que ha incurri
do el demandado para contestar la de
manda y para alegar sobre el mérito 
de la -prueba producida, lo alegado por 
el actor, y ' ''

esta presunción, al darse por absueltas 
en rebeldía las preguntas del pliego de 
posiciones de fs, 49.

Comprobado esto, y habiendo el señor • 
Alvarez en las operaciones indicadas, 
como mandatario y como garante, es in- - 
dudable que le asiste de pleno, no ha
biendo prueba en contrario, el derecho 
de recobrar los pagos que ha hecho, pues
to que según lo dispone el art. 1983 del 
C. 0., nueva edición, se obliga al man
dante á reembolsar al mandatario, las 
ca ¡tidades que hubiese anticipado éste, 
para la ejecución del mandato.

Que asi mismo, el mandante en este 
caso, debe a.l mandatario «los intereses 
de la anticipación desde el diá .en que 
fué hecha»—(Art. 1984, ley citada).

Que en su carácter de garante, él se
ñor Alvarez tiene los derechos que le 
acuerda la ley civil, en los arts. 2063 y 
2064, nueva edición, por los 'que el fia
dor queda por'el pago de la deuda, su- ■ 
brogado en todos los derechos, acciones, 
privilegios y garantías anteriores y pos
teriores, podiendo exigir «to.do lo que 
hubiere pagado por el capital, intereses 
y costas y los intereses legales desde.. 
el dia del pago». •-

Que no habiendo el demandado señor / 
Valdez Frías, desconocido el importe de ' 
su deuda á favor del Banco Nacional 
en Liquidación, teniendo .en cuenta 
la prueba de estos autos, de con- _ 
formidad con’lo dispuesto por los arts..- ' 
110, inciso 1° y 143 del 0. de P. 0. y . 
O., debemos dar como reconocido que el 
señor Antonio Alvarez pagó con su pro
pio dinero las sumas reclamadas .en la de
manda, por servicios de autorizaciones, 
por sellos é intereses. . '

Por estas consideraciones, .disposición .- 
nes legales recordadas, en definitiva, J 
juzgando esta demanda, entablada por 
don Antonio Alvarez contra don Ricar
do Valdez Frías, por cobro de pesos,

RESUELVO:

1° Hacer - lugar á la demanda, con- / 
donando en consecuencia al señor Ricar- _ 
do Valdez Frías á pagar al señor An- - 
tonío Alvarez, las cantidades siguientes. 
La suma de trescientos sesenta y cuatro . 
pesos m/n. ($ 364 m/n), Por concepto de ; 
las abonadas po” el ador al Banco Na
cional en Liquidación, por los servicios - 
de amortización; la cantidad" de cinco 
pesos con veinte centavos m/n- por el 
importe de los sellos que llevan los do
cumentos de fs. 3 á 22 de estos autos; 
los’ intereses pagados por el demandan
te en las diversas amortizaciones men-, 
cionadas al citado establecimiento; los 
intereses le las sumas anticipadas para 
esos servicios desde .el dia en que se hi
cieron y al tipo que cobra el Banco Pro
vincial de Salta.—Con Costas—Régulo 
los honorarios del doctor Carlos Serrey, 
en la suma de cien pesos y en la •- 
de treinta pesos los del procurador se
ñor J. Daniel Méndez—Repóngase—Tó-

renovacionesque.se


BOLETIN OFICIAL 724

mese razón y notifiquese—Dése cópia 
al «Boletin^Oficial».

» ■ Julio Figueroa S.
Ante mí: .

. David Gudiño. 
. • E. S. '

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO por entrega de ganado seguido 
por Justo Navamuel contra San - 

. 'tíago Tejerina.

Salta, Julio diez y o.cho de 1910.— Y 
Vistos:—Los autos sobre entrega de ga‘ 
nado seguido por don Justo Navamuel con1, 
tra don Santiago Tejerina.—La doman1 
dada fundada en que por el dueumento da 
fs, el demandado se comprometió al acto 
en el término de un mes la entrega da 
diez y siete vacas y cuatro novillos y eu 
que por el acta levantada en 10 Setiembrj, 
ante el Juez de Paz de Oran, se compro1 
metió nuevamente á entregar’en el plazo 
de un mes diez y ocho vacas y cuatro no‘ 
villos, compromisos que no se han cumplido 
en manera alguna, por lo que fundado en 
la disposición de los artículos 606, 608 y 
610. U. Civil entab'a demanda ordinaria 

.pidiendo que en definitiva se condene al 
señor Santiago Tejerina á entregar diez y 
ocho vacas y cuatro novillos con muí tipil1 
eos desde el día en qae debió entregarlos 
hasta la entrega efectiva y las costar, pi‘ 
diendo además se libre oficio para 1? no1 
tificación del demandado y su fijación de 
domicilio y resultando: Io Que corrido 
traslado de la* demanda al demandado no 
ha sido contestada ésta, habiendo sido de1 
clarado en rebeldía de hacerlo el deman1 
dado. 2° Que abierta la causa’ á •, ueba 
el demandado no ha producido prueba ■•de 
su parte en el acto únicamente el acta que 
corre á f. 26. 3o Que alegando . de bien 
probad» el acta hace mérito del dceumen' 
to de f 3 por el. que el demandado se com‘ 
promete á entregar á su parte veinte y 
una cabezas de gana lo vacuno, como tam 
bien el acta labrada, ante» leí Juez de.Paz 
.de Orán, de 10 de Setiembre de 1919 por 
la que se acordó al deman fado uñ plazo 
de un mes. para "la entrega del ganado «nt1 
presado, se fijó por esa mism-i acta en diez 
y ocho vacas y cuatro novillos. 4o Que 
dicha acta corriente á f 5 y 6.'constituya 
un instrumento público, según el art. 279 
inciso 4° O Civil y por lo tanto hace pie1 
na f'ó en la forma y moda que lo estable
cen los artículos 993 y 994 y 995 C, Oí 
vil.—Que el derecho le su parte para exi 
jir k entrega dfi ganado surge de las «lis 
posiciones legales invocadas en la deman 
da. y ademáis por el art . 608 que especial
mente rija el caso y pidiendo se falle ra
ta causa haciéndose lugar en definitiva á 
la d< manda en todas sus partes Que á pe
dido del actor se dió por decaído al de
mandado el derecho de alegar de bien pro ■ 
bado, y

CONSIDERANDO: _ ■

Que seguí ios estos autos on rebeldía de 
la parte demandada, á esta debe ser im
puesta el pedida formulado en la demanda, 
sii »ndo justo, art. 370 C. de Proeedimien 
tos—II Qu i la justicia del’pedido.en la de ■ 
manda se demuestra por el acta corriente

á fs. 5 y 6 y atento lo dispuesto por los 
artículos 606, 608, 610, 979, 993, 994, y. 
795' C. Civil invocados en el alegado del 
acto- Por estos fundamento definitiva' 
mente juzgando, ‘ •

fallo/

o
Condenando al demandado don Santia- 

go'Tejerina á la entrega al acto, á do r.J.us 
to-Navamuel de diez y-ocho vacas, cua’ 
tro novillos y sus multip icos desde el día 
10 do Octubre ae 1909; con costas. Regu1 
Jándose los honorarios de'los doctores Car1, 
los Serrey y David 8 iravia y procurador 
señor Manuel L. Sánchez en las sumas.de 
cien, ciento'véinte y ochenta pesos mln , 
respectivamente "Repónganse lo» sellos 
inscríbase eu el libro respectivo y. publí1 
quese en el «Boletín Oficial?.

1 -. Vicente Arias.
Ante mi—

- • M. San Millán
E. S.

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Dionisio Córdoba Medei- 
ros por atentado á la autoridad.

Salta, Julio 20 de 1910

Yvístos:—Eñ la causa criminal se
guida á Dionisio Córdoba Medeiros, sin 
apodo¡ de 34 de edad, soltero, albañil, 
argentino, domiciliado en esta ciudad 
en la calle España, entre Vicente Ló
pez y Piedras, acusado por atentado á 
la autoridad, y -

CONSIDERANDO:

1°.-Que por declaración de testigos, 
presenciales y demás constancias de au
tos, resulta plenamente comprobada la 
existencia del delito de atentado á la 
autoridad y ser su autor y único res
ponsable. el sindicado .Dionisio Córdo
ba Medeiros.

2o.—Que habiéndose cometido el de
lito sin armas, el caso está encuadrado 
en la disposición del art. 235, última- 
parte del Cód. Penal, teniéndose en 
cuenta que existen en contra- .del- reo 
las agravantes de la reincidencia de va
rios delitos, que superan mucho á la 
atenuante de la ebriedad eñ que se en
contraba en el presente caso.

Por estas consideraciones, da acuer
do con la acusación,

FALLO:

Condenando ájDionisio Córdoba Medei
ros,- ála pena de cinco meses de arres
to, con costas; y resultando tener cum
plida esta pena con el tiempo de pri
sión preventiva sufrido, póngasele en 
libertad, librándose oficio y archívense 
los autos.

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del original.—

Camilo Padilla.
8 trio.

JUZGADO ®E PAZ LETRADO

JUICIO por cobro de pesos seguido por 
Emilia T. de Leguizamón con-¿ 
tra Mariano Siares. .2.

, Salta, Julio 6 de 1910.

Y vistos:—La ejecución seguida por.- 
doña Emilia T. de Leguizamón contra' 
don Mariano' Siares por la suma. de-p 
«ochenta y ocho pesos moneda nacional» ~ 
($ 88) provenientes de alquileres; y

CONSIDERANDO:- - ‘ .

Que citado de remate el deudor, des
pués. de dada por contestada la deman
da en rebeldía, .y habiéndose reconoci
do el crédito cuyo pago persigue la de- - 
mandante, aquel no'ha opuesto excepción 
alguna que destruya la fuerza ejecutiva 
de la acción deducida en su contra; en. 
tal virtud, corresponde hacer efectiva 
la prevención con que ha sido hecha , la 
citación de-remate de acuerdo con lo 
dispuesto por el art. 447 del Código-^ 
de Procedimientos en lo Civil y Comer-/- 
cial. .

Por tanto, y de conformidad á lo pre - - 
ceptuado en el art. 459 del Codigo cita
do. ’ ’

ORDENÓ:

Se lleve adelante la ejecución hasta 
hacerse trance y ¡remate de lo embar- ■ 
gado, con costas.—Hágase saber, prévia 
reposición deja foja y publiqu-se en el 
Boletín Oficial -

Francisco F. Sosa '

Es cópia fiel del original.—

Augusto P. Matienzo 
Secretario. ’./•

JUICIO: por cobro de pesos seguido pol
los señores Arias y del Cara- » 
po contra don Waldo Stigná- 
ni.

Salta, Julio 15 de 1910.

Y vistos:—Esta demanda/ interpues
ta por los señores Arias.-y del Campo 
contra don Waldo Stignani por el pa 
go de la suma de ciento, veintiocho pe
sos- con cincuenta centavos ($ 128. 
5.0) que arroja la cuenta agregada á f. 1 
de los presentes autos:

La contestación dada por,el deman
dado, diciendo: que no reconoce adeudar 
un solo centavo á los señores Arias y 
■del Campo:

• Las pruebas producidas; los ¡autos lla
mados; y . '

CONSIDERANDO:

A objeto de probar su acción, la par
te actora ha producido las posiciones ab-

sumas.de
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sueltas por el demandado y la prueba, 
pericial, cuyo resultado, consta éñ; au-' 
tos. Las primeras no contienen ningu- 
.na declaración del absolvénte que abo
ne lo sostenido por los demandantes. 
En cuanto á lá . prueba pericial, y an
tes de apreciar su resultado, cabe obser
var que el articuló 64 dél Código de 
Comercio dispone que, cuando nó sé trá-' 
-ta"" de pleitos entre comerciantes' las 
constancias de los libros de comercio, 
■constituyen solamente un principió''lie' 
prueba; ello, no. obstante, como el dic- 
íámen pericial agregado á los autos, se 
ha producido, previo consentimiento de 
Jas partes sobre esté medio de prueba, 
Jas conclusiones de, aquel tienen nece
sariamente fuerza-de prueba legal, dado 
que, son ellas terminantemente acerti- 
vas y se trata de un ' perito' contador 
■de la matrícula (art.- 188- Ia. parte, 
-.del Cód. de Procs. en lo C y C.J. .'

Las conclusiones dél dictámen peri
cial son que el demandado adeuda á’lds 
•demandantes un saldo- total de ciento 
veintiocho pesos Con'cincuenta centa
vos m/n. ($ 128,50) que' es la'cantidad 
reclamada en la demanda. La circuns
tancia de que ql apellido del deman
dado, figure con Uña pequeña cliíica-’ 
ción en ciertas anotaciones que’ cons
tan de los libros dé comercio de los de
mandantes, no,demuestra y ni siquiere 
crea una duda sobre la posibilidad que 
pudiera tratarse' de otra persona que el 
demandado, menos cuando" éste no ha he
cho observación'alguna ál respecto, des
pués de conocido el dictámen pericial?

Por estos fundamentos,

RESUELVO:

Declarar procedeníe la demanda in
terpuesta por los señores Arias y del 
Campo contra don Waldo Stignani, 
quien deberá pagar- á los primei.os .la. 
suma de ciento veintiocho pesos con 
eincuenta centavos m/n. .que les adeuda, 
más los intereses desde el dia de inter
puesta la dímánda y al tipo que cobra 
el Banco de-la Nación Argentina. Con 
costas, 'á cayo efecto regulo los honora
rios del procurador Porcada en la suma 
de treinta pesos moneda nacional. de 
C{1. ($ 30) debiendo pagarse'por quien 
corresponda—Hágase saber previa re
posición dé' -sellos*:y publiquesé • en ,el, 
■¿Boletín Oficial*'. "A

t

’ , Francisco F. Sosa ‘

Es copia fiel del original—

A ugusto P.; Maliénso
’ , Secretario'.

Leyes' y Be-srWs
Habiéndose aceptado en 1.a fecha la 

renuncia presentada por el señor Este- 
•ban S. Bazerque, del cargo de comisa-

Por Rieario 'López
El. dia 16,. del corriente, en Los .Ca

talánes, cañe Caseros esquina Balear ce 
& las 4-en -punto y por; órdfen „ del Ju :z 
dé l^Instancia Dr. Vicente Arias, ven
deré á la más alt oferta, sin basé y" 
dinero de contado, un .tibury de • cua 
tro ruedas.con dos tiros,, pechero7 yu" 
guillo, freno, riendas, cabezada gy bati
cola y un Wipchester, .que están en la 
Ovejería (Metán) en' poder del deposi
tario Arturo Caillou. El comprador 
abonará él importe en el reto ‘del re
mate'. ‘ '

" Juicio de R; Posadas rontra J, 
Sarávín. ' ••• •

. Ricardo l^pez 
3-22 v ¿g. 15 . •

Señor.Ministro de Hacienda—Pedro Gen- 
ta, casado, hotelero, mayor de edad, do
miciliado enesta ciudad, Caseros 575, á. 
A. S. respetuosamente dice: que deseando 
hacer exploraciones de sustancias-.mine- 
rales de la primera categoría en oí depar
tamento de Oran enterrónos sin réreos 
ni cultivos, vengo á solicitar á S. S. per
miso de cateo, en la extensión de cuatro 
unidades, dentro de los siguientes límites: 
al Sudeste la .puerta de" la quebrada llama
da “Quebrada Salada". De este punto qui
nientos metros por él Jado Sudeste y qui
nientos metros por ef lado Noreste y de 
estos puntos en dirección Noreste hasta 
donde alcanzan Jas cuatro ¡¡unidades. ..Que 
ignorándose él nombre de los propiciarlos, 
de.dichos terrenos; "deberá tenerla éííós' 
por suficientemente notificados con lamu- 
blicación.de. edictos" de- ác.uefdo en ln dis
puesto por el Código de .Minería., Por tan
to, á S. Sápido se-digne ordenar lá publi
cación •§*e?édfcto‘s;y'demás trámites de ley. 
Será justicia—Salta, Julio 27 da 191o—Pe
dro Genta—Salta. Julio 57 de I91o—a des
pacho—E. Arias—Ministerio de ¡¡Hacienda

río de policía del departamento de San" 
Carlos ,y siendo necesario designar- la 
persona que debe ocupar dicho '¿puesto, 
El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:u

" Art. 1° Nómbrase comisario de poli
cía dél referido departamento á don Emi
lio Figueroa. ; ’ . .

Art."'2o Él nombrado tomará pose-, 
sión del cargo, recibiendo de su ante-’ 
cesor el.archivo y demás'elementos de 
la comisaría bajo de inventario.

Art. 3°. —Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, Julio 30 de 1910. 
FIGUEROA

.a ... _■ " • R. Patrón Costas
Es cópia— —"

ctí'V.r'.: José M. Outes.
8.8.

Sdiet®»

—Salta, Agosto.. Io de I9Io—Por presenta
do, áñóteéé,’5Iótifíqúése y publique con 
sujeción al art. 25 del Código de.JMineria 
—Araozs^JWGpJ¿.prvesente se notifica á to
dos los qué seí,consideren con derecho á 
este pediméüto? para que seg presenten á 
hacerlos valer dentro del término de ley 
— Ernesto .Arias, "escribano^deipgobierño ¿ 
y minas. ' I94vA,gI8

Habiéndose presentado ¡don ManueL-Iil ~ 
Sánchez, oo.q po^w.y título bastante del 
Banco Nacional en Liquidación,, solicitan* 
do doslinde, mensura y amojonamiento de 
un lote de terreno marcado con la.letra Z 
ubicado en el departamento de Rivadavia - 
bajó los siguientes. lím'tí s: al Norte, con. 
tierras fiáosles; al Sud, con lote U; al Es‘ 
te, con el territorio de Formosa y al Oes 
te, con el lote Y; el señor Juez de Ia Ins- 
táncia en l'ó civil y co-narcial doctor Ale
jandro Bassahi, ha dictado eR siguiente 
decreto: «Salta, Julio 30 de 1910 —Por 
presentado con los documentos adjuntos, 
téngasele—Cítese'por edictos que se pu‘ 
biicar&ú en los diarios «La Provincia® y 
«Nueva Epoca» durante treinta cías, con . 
inserción en el «Boletín Oficial», hacién 
dose saber Ja diligencia que se vé ¿ piáeí 
tiear y- que da:á principio el dia que "el- 
agrimensor señale, á todos los que puedan - 
tener‘interés eh ella. Tengase como pe* 
rito propuesto por esta parte al señor üar* 
los Shaw—Bassani» ' . .

En,consecuencia, el subscripto secreta' 
rio hace saber á k s interesados por medió 
del presente edicto—Salta, Agosto 4 "de 
1910- Zenón Arias, secretario.
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Habiéndose presentado el señor Alio a" 

so A costa con título bastante solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento de la : 
finca -«Oabaña», ubicada en esta ciudad 
bajo los limites siguientes: al Norte, ha 
rederos de doña Angela de Bazerque; 
al Sud, el Rio de Arias; sl-Este, propie
dades de Mercedes Boto, herederos de 

• Benjamín ’Dáva’os v Banco Nacional en 
Liquidación; y al Oeste, propiedad de los 
herederos de don Ricardo leásmendi y de 
don Pedro Antonio Ari-.s, el- señor.juez - 
de Ia Instancia en lo civil y comercial 
.doctor Julio Figüeroa 8.. ha ordenado se 
cite por el presente y por el término de 30 
.dias dé presenten los que se crean con "■ 
derecho ¿ las opar ciones á practicarse, 

rsiendó propuesto perito pifa piactivar es" - 
ta omíraciómel agrimensor señor Rodolfo 
Chaves, lo que el suscrito hace sabor , or 
medio del pres?nte — Salta, Agostó de 1910 
—D.-fvid Gudíño, secretario.
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Pago adelantdo
" Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que" ño páseñ dé 5 centime- 
ífijos, cuatro pesos, por una sola vez, se-. 
,gún lo dispuesto.por la C. de J,, y pasan
do de 5 centími, un peso por cada uno.

blicaci%25c3%25b3n.de

